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CONTR.ADICCIDN DE TESIS 31/98 

~ " 
.. n ,~ -

,.(<; 

• 

"por tos ingresos provenientes de intereses ... En el 

ffevento que dejara de haber cualquiera de los 

"Instrumentos citados en los párrafos anteriores 

"para daterminar la tasa y, en su caso los perlados 

"de los rendimientos de interés de los 

J'finstrumentos señalados en los puntos l, 11 y 111 

"anteriores,, el Banco de México determinará aquel 

f•o aquellos que se tomarán en cuenta par~les 

ºefectos. En esta determinación el Ba~ Central 

-~ ~1-h ªseñalará los nuevos Instrumentos y perlados que 
f:f~; >1"'t;t. 

f::·- :-. '\ lfpo-r sus ca:acterísticas ~ere más 
"Jt,r:.·-~ .: .,,epresentativos de'~as Inversiones a que se 
l:'D _,. ' ~-
~~~-:·_.;. -e: ;J:ferían tos lnst mento~ a~~res.- Asimismo, 
~ 1 \ • ··· · ··~-en caso de que deJen de Vi}ar. . tasas de interés 
;!l;'.IL ~¿ ;i ... ~i..~:b • ..L~L 

"máximas para los inst~ u-,~.?V/ºs rt/.tnclonados en 

,.,os in,cisos b) y e) d9!:,Pl •· o f:anterl~r, el Banco de 

"México señalará lt~ · s represe tativas en el ' . ,.mercado de ~s ,ns '\mentos.,\ que deban 

. •considerarse p'fíl,a ~ter~ fa ta,+ de interés.-
"C LA U S ~ LA S ... ~MERA.· EL BANCO abre al 

"CLIENTE ~rédito co~ \i:antía hipoJecarla hasta 
' 

'"por 'ª'5 cantidad de 

equival~nte a 
veces el 

1'salario mlnimo mensual vigente a la fecha\de firma 
"del presente contrato, en el que ya no se 

"encuentran com_prendidos los intereses, 
111comisiones y gastos que se originen en virtud de 
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CONTRADICCION DE TESIS 31198 

..,por ciento.- Los Intereses a que se refieren los 
,.párrafos anteriores del ,Inciso b) de esta cláusula, 

"se generarán tanto sobre las cantidades de dinero 

"dispuestas en la, parte deJ crédito destinado a la 
"adquisición del inn1ueble que adelante se 

J'HIPOTECA, como· sobre las ca,ntidades de dinero 

ªde las que EL CLIENTE disponga 'en virtud del 

''
1crédlto .adicional pactado en la cláusulas da 

"mes al que co 

"e).• A cub__~ tp 
[fla cant1da'af1. 

eq~ivalente ~¡ 
vece~ el saJano 

''mínimo mensual general del Distrit~ Federal, 

nVigente a la firma de esta escritura, hasta el pago 

IJtotal del' crédito dispuesto, dicho Importe será 

"incrementado con el . costo mensual en los 

"seguros de Vida y Daños~- Los pagos que haga el 
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CONTRADICCION DE TESlS 31198 

"'que hubiese tenido el salarlo minlmo diario 

''general del Distrito Federal, tomando como base 

"el procedimiento establecido en Ja presente 

"cláusula.- Tal modificación podrá efectua.rse hasta 

"en forma n1ensual,. tomando en cuenta fas 

"'condiciones económicas del país EL CLIENTE se 

"'obliga a efectuar el primer pago a más tardar el dia • 

"último hábil del mes en que haya firma.do este 
"contrato y los demás de igual forma en cada uno 

;r:lí: 

n,de los m·eses subsecuentes',. --- La transcn"pció~-. . ~. 
l:tl 

"precedente pone de manifiesto, en primer Jugar, la~~ 
,_celebración del contrato de apertura de crédito ~ 

iU'?R'EMA 
"con interés y garantía- hipotecaria, celebrado erttffllG!A ffi!J: 

tE:Clfü/fil~ ll~ 
,,,a quejosa y Banco Nacional de México, Sociedad 

"'Anónima, en relación con Ja compraventa· de un 

"bJen inmueble destinado a casa habitación$ con un 

"rimporle inicial de 

"segundo térmlno, se advierte .fa definición 

"expuesta en el apartado B) del contrato, del 

"llamado sistema de crédito adicional,. 

"entendiéndose como tal la medida de carácter 
"Jurídico como económico1 a través de la cual, el 
ffcliente puede disponer de sumas adicionales al 

niimporte del crédito destinado a la adquisición del 

"inmueble que se hipoteca y que se utilizará para • 
,rcomplatar el pago de los intereses que no puede 

•··cub·rir sobre la suma de dinero que le fue 

"entregada pata dJcho fin y sobre ambas pagará 
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-,::- . 

• 

• 

• 

til.EI Primer Trfbunaf Colegiado del Décimo Séptima 
"Circuito, en su resolución: establece: 

"Los anteriores argumentos vertidos en vfa de 

"concepto de violación resultan fundados:, pues del 

nanállsls de la combatida~ se advierte ~ e.l 

"Magistrado hoy señalado como responsabl~ fin 

~\ "de modificar la.~tencia de pri~e~~~ancía y 
!y¡..~ "declarar qu(';;;~rte_,actora acredito parcialmente 

(;/ "su acción y ~an~bó ~a/mente sus 
:r·i·::: 'iA(:cepciones, · y así mi~'l(!º,4 \e declaró nula la 
tA 1--

1_r.,,;,"' "usula cuarta del contraftít de la acción, se 
aL ri~ ~~l..rU~ ~ 

"apoyó en el razona 1 to q e o
1

ra en el segunda 

ªpárrafo de la fqf· 2\ e".., d\ la 26 vuelta- del 

#toca de ape/aci/J'!,, i!f_ma en la f.ue, después de 

"declarar fundadf!s;;~ iJ lo.. · ravios 1ue la. entonces 
"'parte ape·lan · y erceros\ perjudicados, 

' 11 "'hicieron valer e. el se " 1do de que \el monto por la 

1 

pactado en la cláusula cuarta a fin de 
\ 
·, 

R!pagar intereses ordinarios, a juicio ~e la propia 
"responsable, convie.rte en capltaJ ·f!n interés 
"ordinario .no vencido y no hay lugar a dudas,: 

"según la propia autoridad res.ponsab.le, de que el 

"pacto contenido en la cláusula cuarta contraviene 

"lo dispuesto por el articulo 363 del Código de 
¡qCome.rcio en el que sólo se p,ermite la 
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CONTRADJCCION DE TES.IS 31/98 

"c.apitallzación de intereses vencidos; sin embargo,. 

,..es de mencionarse que, de ta lectura de la referida 

"cláusula cuarta del contrato fundatorfo de la 

Naccíón, se advierte que en ella se convino por las 

"parles contratantes.,. a la postre contendientes,. el 

"que la parte acreditada pudiera ejercer, en las 

• 

,..fechas en que debla cubrir los intereses a que se • 
w-refiere la cláusula quinta, de un crédito adicional 

"concedido hasta por la suma de 

.. 
~-

"'disposiciones mensuales cada una de ella· 
~-

,.instruyendo incluso el acreditado, de ma1l~~-E?>i3.!t t 

#irrevocable, a la institución bancaria acredítarñ .. 'C'.''.
1
~~ ~' a¡CR{Ít:i,,,n¡i ·s,~ 

"para que mensualmente y en la fecha de c?da 

"'disposición aplicara en la liquidación de los 

"'intereses devengados e Insolutos, a su e.argo., las 

Mcantidades dispuestas, por lo que el acreditado 

. "'extendió a Bancomar (acreditante) el recibo más 

"amplio y eficaz: que en derecho procediera por las 
"cantidades ejercidas (foja 9 vuelta del expediente 

ffprincipal); desprendiéndose de todo esto el que a 

"través de fa cláusula que se viene comentando, el 

"'acreditado tenía a su potestad el derecho de 

''ejercer o no el crédito adicional que se /e 

"concedía, esto en la medida en que, de cubrir en 

"forma puntual los intereses ordinarios sobre 

"saldos insolutos a que alude la cláusula quinta del 

"propio contrato que se viene citando, en ninguna 
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CONTRADJCCION OE TESIS 31198 

"'a los puntos resolutivos cuarto y, quinto del fallo 

''reclamado, son infundados7 pues al haberse 

"declarado nulas las cláusula.s relativas al crédito 

f'adicional pactado entre las p,artes, es evidente que 

"'los intereses normales sólo podrán generarse 
tfsobre la cantidad de 

- que fue el monto del crédito ~gue 
~ 

ffrealmente dispuso el hoy tercero perjudica ··,por 

1i nJo que el hecho de que la Sala res~sable se 

~. :j "haya pronut1f7ad~ en ese _sentido en el cuarto 
}/' •~unto resotu"tlvo, 'ii-iagún agraví~ ocasiona al 

" t· . . .J ~I \ . ~ I l t.· 
ri, :'.:.~,~ _,c10nar,o ..e amparo nt :; .. · oco. e r~o u 1v. o 
~~_.- .~ ,nto en el que se ,e·sta Je e la cantidad de 

abonados p · r arte act ra en el juicio 

"normales pact s ~~ndo exceda\el monto de 
'"'los mismos, · ''. raneiit se aplicar~ al capital, 
" d ~ " ~ t t ' \. 'd' pues esta · ec1s n e ~uen ra sus ento Jun 1co en 

"lo establ~ por e~'ñti.mo párrafo d~·¡ articulo 

"364 del Có'ligo de Come ";r;'\ que dispone que en 
· nlas e~gas a cuenta, cuan \ no resulte expresa 

"su apllcaclón, s,e imputará en primer término al 

""pago de intereses por orden de vencimiento, y 
"'después ·al capital... - .. Finalmente de_be decirse 

ªque este Tribunal no comparte el criterio 
"'sustentad,c, · por el Primer Tribunal colegiado del 

.. Décimo Te.rcer Circuito~ en la tesis XVll.1°. 3C. 

"publicada en las páginas 772 y 773, tomo ~ 
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CONTRADJCCION DE TESIS 31198 
J.,. e 
"' ~ 
f 

~:.;.1
1~ ... ~~#- "certificada de Ja sentencia definitiva reclamada y 

"'de fos autos del presente juicio constítucional a la 

"Suprema Corte de Justicia ds la Nación para que 

"'resuelva sobre la contradicción,_ 

"Por su parle, el Primer Tribunal Colegiado del 

uDécimo Séptimo Circuito:, en su res~ón, 

~establece: ~ 

0\ ~ 
-~\ ~ "' 
"fl:~:!"'Los anteriores argumentos vertidos en vfa de 

¡1f~· r11concepto de v. l~-c)ó.n resultan fu~ os, pues del t~'.-?~l~s/s de l.· co::7'¡, id~,· e advierte que el 
l:!it ~~Wlg1strado hoy e ·at/Ó. o esponsable, a fin 

~ \ 
,,.de modificar .la senten~~ ~, prim~a instancia y 
wdeclarar que la parte a\~redító'f arcialmente 
·su acción y la dem~a~a probó parc/i¡Jlmente sus 

"excepciones, ~is~ sa decl~ró nula la "· \ 
""cláusula cuart e contra ·. base de Ja\,~cción, se 

· "'apoyó en et raz . a· ·ento que obra en e\ segundo 

wpárrafo d~ foja 26 ~icio de la 26 v\elta del 
ntoca de ap'eiación, mism >e~ la que, des~ués de 

•c1er;t~ fundados (os agra ·,s que la ed\onces 
~parte apelante, hoy terceros perjudlc~dos,. 

,, 

ªhicieron valer en el sentido de que el monto p·f?r la 

pactado en le cláusula cuarta a fin de 

"pagar intereses ordinarios, a juicio de la propia 

"responsable, convierte, en capital un Interés 
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"'ordinario no vencido y no hay lugar a dudas1 

"según la propia aut:oridad responsableJI de que el 
~·pacto contenido en la cláusula cuarta contraviene 
Rfo dispuesto por el artículo 363 del Código de 

"'Comercio en el que sólo se permite la 

"'capitalización de intereses vencidos; sin em.bargo, 

"es de mencionarse que., de la lectura de la referida 

ncláusula cuarta del -contrato fundatorio da .la 

ff:acci6n, se advierte qua en ella se convino por 

''partes contratantes, ·a la postre contendlent 
,rque la parte acreditada pudiera ejercer, e· 

Jrfechas en que deb.fa cubrir los Intereses a qué 
• . . JPERBMI\ l ''refiere la cláusula quinta1 de un crédito ª1~~-

,rconcedido hasta por la suma de 

"disposiciones mensuales cadtJ una de ellas,. 

"instruyendo incluso el · acr-~ditado, ,de · manera 

"irrevocable, a la institución bancaria acredítante 

"para que mensualmente y en la fecha de cada.· 

.. dísposic.ión aplicara en la liquidación~ de los 

"'intereses devengados e insolutos, a su cargo:r las 

"cantidades dispuestas,)' por lo qu-e el acreditado 

nextend;ó a Bancomer (acredltante) el recibo más 

,.¡amplio y eficaz que en derecho procediera por las 

"cantidades ejercidas (foja 9 vuelta del expedie.nte • 

"principal}; desprendiéndose de todo esta el que a 

"través de la cláusula que se viene comentando, el 

"acreditado tenla a su potestad el derecho de 
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CONTRADICCfON DE TESJS 31/98,. 

11prfmera del contrato base de la ·,. acc1on se 

""estableció que la demandada haría /os pagos sin 

"necesidad de previo cobro ni recordatorio alguno 

"en las oficinas -de la actorat dichos pagos no 

~'estaban determinados en cantidad liquida, ya que 

"ni el importe de Jos pagos mensuales, ni de los 

"intereses se le dieron a conocer,. que por ~no 
rrpodia incurrir en· mora, pues no existía tmlorte 
rrJiquído a satisfa er~·-y---!!ue no es ób.fce ~st~mada 

t,k,,,_"por la responsa .e en cbanto que ICJartes deben 
~fb . :\.trarse a la estipulación Jet co~ . en términos 

-?{~del ~rtículo 78 del Códig;J;d}_ .m~rcio1 ya que la 
.,;¡. ,¡.1 \ ::~:x· encia del contr~to • ~tennina la 

'.: ~ 
1 
denciá de la accÍ~ues sí está sujeta a 

"condiciones para su. ej~cicio estas\ deben ser 

"satisfech'as ~ent'fK! btener lo pJ Ido." 

"Son infun<Ja~ té~ ~nformidad , , pues 
"como corr:,ectame'!te ~nsider6 la respbnsable, 

"'el hecho ~ue en el co rato de crédito simple 

"con ~ntia hípotecariaJ de \.cha doce de marzo 

"de mil novecientos noventa y dos, celebrado entre 
"el hoy quejoso con el banco tercero perjudicado1 

"'no se hayan precisado de manera liquida el 

".importe de los pagos mensuales de capitaf e 

"'intereses a que se obligó la acreditada en razón 

"del crédito otorgado por la cantidad de -

eJJo no exime a la 
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CONTRADICCION DE TESIS 31/98. 

"Lo a.nteríor, pone de manifiesto que la Jnstituci,ón 

rrcreditiCia hoy tercero perjudicada no _probó 

,rhaberse apegado a las sanas prácticas y usos 

"'bancarios, máxime si se toma en cuenta:1 s~se 

ff"verá más adelante, que · en .forma por demás 

".incongruente e ilegal desde el mome~ en que 

..,~e pa.c~1 el créd. it~ en controv.ersi~ ~a instituc·lón 

"b ,~ria concedít~[IJdijp~'8iitJ¡ para cubrir 
"los (.t~reses que s~~o'Y;ual demuestra 

*que ,sde un prh.,clpio '°(;;y'nstd\ó que los 
Hi~r:!s devengados i~ s\ maybres que los 

"pagos, o sea, que 10p a~dilados no i¾~n a estar 
1'en capacidad de ~.rir ~n sus ingkesos los 

"pagos mensu~ \qµ';;~ estaban ob}igando." 
' ''::,-__> " (amparo directo . H 1 ~J'Í98r oel SéptJmo Tribunal 

'-.. 

Colegiado ~I> Materia Cívi del Primer Circuito, 

identificado .~ el número 38 del · 

'~Por otro lado, co.n independencia de lo anterior.~ 

"debe decirse que el esquema financiero 

"diseñado en el contrato base de la acción, se 

"'aparta de lo previsto en los artículos 4o., 49,. 

"77,. 106, fracción. V y 112, fracción V: incisos 

He:) y d) de la Ley de Instituciones de Crédito; por 
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CONTRAD!CCJON DE TESIS 31/98 

Dado que en los juicios de ros que derivan los criterios 

antes citados. se analizaron contratos provenientes de 

distintas instituciones de crédito, a saber, · Bancomer, 

Banan1ex, Banca Cren1i, Banca · Serfín, entre otros, a 

continuación se reproducen de las• transcripciones relativas 

que obran en las ejecutorias, sólo las dáusulas que 

corresponden al tema que suscita la contradicciónj tomando 

para ello como referencia el cqhtr~to de apertura de crédito 

del Banco Nacional de México 1 en vrrtud de la semejanza que 

en este punto tiene con la totalidad de los contratosl d , . o 
... 

análisis se ocuparon los Tribunafes Colegiados de Cir ·' 
ij'/ •ir- ... 

. l,.i ~~"'~ f ~ 
Las cláusulas son del tenor siguien1e: i.tH•:? ~M 

Jt)STl. ~¡}\ : 

• 

~MlA.{lft; G .• 

"PRIMERA ... El banco abre al acreditado un crédito 

"'con garantia hipotecaria hasta por la cantidad de 

"nacional.1 equivalente a 
veces el salario mfnimo 

"mensual vigente _en Ja fecha de firma del presente 

"contrato,. en el que no se encuentran 
"comprendidos los intereses, comisiones y gastos 

"que se originen en virtud de este contrato, 
rrcantidad que el acreditado se ob.liga a destinar • 

"para la adquisición del inmueble descrito en el 

"antecedente I (uno romano) del presente 

~'instrumento1 esta suma la recibe el acreditado 
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CONTRADJCCION .DE TESIS 31/98 

rrinicial~ tomando la parte que quede insoluta de 

'"intereses ordinarias del crédito adicional 

,.concedido, por lo que ,este crédito adic-ional en 

"la cantidad ejercida viene a sumarse al capital 

"ejercido una vez devengados los intereses 

"ordinarios, ya que se causan éstos por 

"mensualidades vencidas; que pero ello no 
1•1mpfica la capitalización de intereses sobre 

"intereses como erróneamente lo supone la Sala., 

"ya que el crédito adicional, una· vez ejercíclo 

"pasa a formar parte del capítal y como tal s~ 

"acumula a:.I inicialmente disp·uesto, pero n 
11toma de un interés, para hacerlo capital y ge 

jfnuevos inten~ses. l 
m,JYi:f't:Hf • .¡,, 
~te~ ffil 

"Una convención en esas condiciones, aj ~4 

"este Cuerpo Colegiado entraña el pacto de 

JVanatocis,mo prohibido por la disposición legal 

"antes citada1 ya que es claro que por una parte 

"el acredfta,do y la institución aqui quej,osa 

"convinieron de antemana desde el mon1ento de 

ºla celebración y otorgamiento del crédito inicial, 
lfla disposición de un préstamo adicional por una 

"'suma determinada ,que fue de 

"destinada al pago de intereses ordinarios, los 

rl'que obviamente a la fecha del pacto no estaban • 

Hvencidos y que dado el mecanismo convenido, 

ªel importe de los intereses ordinarios que 

"mensualmente se causaran se dispondrían de 
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:.xpartes hubieran pactado de manera anticipada Ja 

"capitalización de intereses:1 sino q'ue adquirió 

ªdiscrecionalmente un crédito a.dicionaJ para que 

ºcubriera los intereses devengados por la 

"cantidad de 

actualess cuya disposición quedó a la 

.. voluntad de la acreditada sólo a,1 actualizarse los 

"intereses devengados· pero no con 
"'a.ntícipaciónu, ". {Ejecutoria número 1 del legajo). 

-~;;¡jl 
En esa misma I ínea, el Segundo Tribunal CaJffliª1tfio en 

H-'.!",..,. :,)• .~ 
l'!>f;'.:- ;.'i' ,¡¡Jl 

Materia Civil del Primer Circuito, al resolver ~ ~aijparo 
. ~~ 'i-,, ,, 

••, "1-·(~1~ 
.,,. -~ ., ,. .... ;, 

10992/97, considera en lo que nos interef.9 lo siguirl~ 

. ~¡t'! l? ~: t~4 l\. 
~1cri.:.1'.l1 

u ••.• · no existe la causa de nulidad pretenap,iiPP·g 
"'la actora, .conforme con lo dispuesto por el 

tlarticulo 363 del Código de Comercio que a la 
"'letra dlc,e: Los intereses v,encidos y no pagados 

"no dev:e,ngarán intereses, Los contratantes 

r,podrán sin embargo capltalizarlos.7 porque del 

JI/texto legal anterior, se-. evidencia con toda 

"claridad que dicho dispositivo legal deja 

"expedito el derecho de las partes}: si así 

"'conviene a sus intereses, para . que, a Ja 

• 

f
1celebracJón del contrato1 puedan pactar la • 

"'capitafización de los Intereses, en tal virtud 

''como es de verse, no es exacto como lo 

"pretende el quejoso que el anatocismo esté 
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".a fin de cubrir mediante pagos mensuí{iles la 

"diferencia que resulte de intereses que se 

"generen con motivo de la disposición de -

de antiguos pesos a que se 
• -~;;-?-., i.r.-:==.:-l,. ~: 

"refiere la_=.c(~'~~µ(a}pfirpfirii, G-!t'~~ J!s que rijan el 
.i-::1 4. ~~~~·i. •,.; 't,;l' '-";,:rt 5 ~h ,.:.,... f . ; ~- 1 •1 , ... :¡-. "\; i ·~!t, tJ..P .::.:., • .. ' ., ( ,:, Ji' .:.'~"" ,, 

"mercada:.__ ~eh . los t4:r..m.inos' .. :' éqntrata:dos; esa 
<."'.: '.':~-=-'1 ........ if5i ~t:;·;..~,·::~"'·~· .. ·=""~~.:-.;~ .. ~ ""'~-~ '.~ .. ~-~r-·~ .. . ~ 

"cf~t{i,stancla_ \ fJ,ll1\:;'!!.-9.'!fi~::::·~t~qiJ~ .. pre.supone la 
• ';. • :;•. ·""'·,} ·( :•:;: •. •·•·· .~ .. :~ :· -i.: •::, .,,,.:), .... >, ..... ,::":\ •. 't, t, ··~~~ ... . r 

.. u~Stiste:~•'fi~ __ ,;:;~~}(:,_~.~_?J~.t~~,f~Qi{::~.-~.r9~e. el .ito 
ISádicio:naÍ/ do,":'.'t'úé~:_.estab,úiiídó ;:para· :,el parf'o· de 

",,interes~~ ~·-~~Ú~ ·,;,'f.¡i:}¡~~ , .: ·· .. -~;i~r=:'lo~ su vez 
. , :, r'¡; ,.r••"' • j a. , . ',, ·.1. ., , .... • ,, .::- : , • :. • 

"llegüen ELcausar-p.o_r_:1 · ma · r • esta,,. que es 

"la h~pót~sis :para., q'üe .. \te ' . figura 
.. . . : ,. ' 

· .«me1:~ionad~~ · s-~~o:·~ar~-' el~o ~ . I . cantidad 
. ,, ... ~ . 

po·si:ti:va,.que .arroje' de restar:'· · · .• · · · 

~-- J ·:>\~ .;.)_,,···. ··. ·. ' '~~j) ... 

~~ ·.: ., .: .. _._· ... :., .. ··.7~ . 
~-~

1 
~t=_ .,El l;'J!_p~~ :: ~J}/ ., · ·. • ~~~ . ·· _'· ~rdinar ~ que 

:;,_-~ ,l~sUa!mertte. s~au n :co · .onne a \fiicha 
>!t.:\ ;-::,· ·-;, .. :~. , ;:,,:, . .-~ ":.. ¡ :~ :: ·,' . :.;,_ . :u . •;, .. ¡ . '~ 

"cl.áus<Íl~;~;~~~;:~B);:-:: .. ~(;:~. · ,. '.~_:.:_.:~~~ ·-af?ono a su 
"cargo eh:º'.:e~~.ijf)>9~;:···q~e'.;•. ~: .. ;.,.::ffate según la 

·- '<·1 -¡,rr .s:,. ·- · , .... '\\ J ~ .. 

•ctáusul~a. - , __ ;;:>'<,-, 

_"E11 ~¿na, el'! , I~, :~!P~~~¡~~ :~º:-,se · trat! '},~ un 
~.· '. . 2" .,":· . :,; '.:!..., Y }; 1

·/ :t ~':- . .-¡· iJ _.:/.-. · :;,,"' -1 .... 

·"crédito adícíonat'·' para ,. cubrir intereses sobre 

"intereses, sino de uno destinado al pago de la 
:~;~~• :¡~~~ · [~~;-~\ f';;i :;~:;·;; -~;~~ .:,~::.r .. ,·,. t .¡~•,·~,:: ~i•••:~. { 

rddifereiiciéi17qutiJ:,ódie·'ra eii1stlf ehtré.lós'Jn te rases 

"liquidados y los realmente causados .. 

uPor las razones anterio.res1 fue correcto el 

~rproceder del Tribu.na/ responsable al establecer 
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"'1!· una J.! la fecha en que eiercitó su acción. -es en el 

~año de mil novecientos noventa J! cinco .. ~§, 

d} Amparo dir~_c11?~;:t'4.~.(i··):ierPrtrmer, Tribunal Colegiado en 
• :' ,,a;~ ,:;. i.\ ~: .¡_,$ ll:,,. .,--;~ ~ tt* ,, ,,-~ .;¡· ( . .. t ~ .............. ·•• .. r-- :.:-·· -':'...:.,-... ~ ... :· .r .... ~.·:- •=· ... . 

Materta Civil del ·fttn·ryr~r<Ctrcüito {ejecutóff~ Jliet_legajo ): 
..... "~:.'"'1 ~-.:.,¡_., 

'.._,,-;,.r:~, '''·,,. •; . 
. -·-;¡. ',,:· •, ·) · .. ::: ••. ,, .','...;;;.:\:,.-::, ,;,, __ ;: ·-. 

upr:/t,.,consiguieti)e/~~ ihé.kétcto-,._ftÜ.fi:1a nuli~ del 
9 CO~trató>é:i~_ -c;~d!~~::~~~ó'rilin~~J d~, 1crédito ~ple 

•en formade ~'f!ü1e:hi¡,'ot~~á ', se d~nda del 
"contenido .de ··sus; c;láusulas::· a/ haberse pactado .. ,, ,'' ... ,.·, •' . tP-

. "capitaliz;iciÓn -~. ~ intereses 

· ,:., con~viní':11dc! ~--cóntenltlo i{a;ículo 2397-del 
}·'!'~ digo . c,vll ·p;J.ra el Dlstrlt~'aer , que sena/a 

~'T'.!"~ las artes .. :·no ue ·n · s~ ·· n . de nulidad 
~0~-t -
L.A t.J ,::!.. :;;:1DN. t . _-=--,,......___ ue 
·. ii.C ar 

@. lit.; - ·:•· ' 
".además .... ,,..c, ... -a::.,.. en el 

" resente;,ca llevada 
"a cabo··:~;ti.'.·t .,,,_,,,,..;,,_...... • 78.:de o de 

': ?'. •• ", ; ,• ·•_: :\.::·' .... ,' :, . '; ' •• :·•·. .: :·.. ·: • .-:. ~ ·_ .. ,';,:. ... • •••. 

"Comercio. ei ·é:il .1:~~fi:~~,~.:.: .: .ft:::las.·ij;artes s oblig.an 
, .... t, .. 1· •• • .,,.· ,,., " '":\ • 

"en la m~a y térmiho '. que aparez~a que 

"quisieron obligarse, tan es si, que p.r~vio aJ 
~ ' \ 

"'ejerc,u.1.JJ) de la _acc{~r, ,ta,. df!llJ_an_~ante r;}~ff!pstró 
".•·· -: . .-:~~ ~.-:~·~ .. :.. J -ii 1?• l--1' •.:;': :·~ •:/ . . r.: .... ~: "\. :.1 • ~· , .... 

l\fcon ··los~ reclbos·-.=córrespondientes habet hecho 

Hdiversos pago$ por la cantidad de 
, :· :-. ,--:., t;..'·(.,,..,.- {:'"'·"ii .:; .,.. " ~."'.><:\• .. .-:, ., '~ /1 --~-.. !':: 1 ·- ··.:. ... 

"de manera voluntaria implica su conformidad con 
6 /os términos .ll condiciones; de las obligaciones 

,tc,o.ntraidas con el banco acreditante. máxime que 

uen Ja parte final del instrumento notarial donde 
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..,consta el crédito, en et apartarlo 1v;. el notaria 

~pública hizo constar que habiéndoles leido a los 
:ncomparecientes· la citada escritura!! les explicó a 
1'quienes hubo lugar el valor y fuerza legales de la 

nmisma, de lo que estuvieran conformes con ella 

Rpor lo que firmaron y ratificaron su contenido ante 

"dicho fedatario,. razones por las que la Sala • 
,ltresponsable estimó correctamente que las parles 

U'expresaron su consentimiento para celebrar el 

R'contrato de crédito provocando "los efectos 

U'legales consigui,entes en términos de los articulo 
ª291 al 294 de la Ley General de Titulo 

~ .. • 
.,Operaciones de Crédito, cu o contenido de -· '' 

'~ 

"'cláus-uJas no demostraron 

,... actadas contr el derecho. la moral 

,#sido ilícito nara g_ue en todo caso se •estuvieran 
Á'los supuestos de nulidad absoluta o refatlva 

ffreferidas en el articulo 2225 del Código Civil para 

"el Distrito Federal[ habida cuenta g_ue el obj,eta 
Rbásíco del contrato fue que la actora obtuviera un_ 

"'crédito para la adquisición de un inmueble hasta 
:por la suma señalada en la c:láusula primera. de la 
"cual sólo dis,:uJso de la cantidad de-

o el 
,,equivalente . en la unidad monetaria vigente., 
"'obligándose al pago de un interés ordinaria dQ 

"conformidad con la cláusula sexta asf como a la 

r,devolución del capital en un QIU.O: máximo de 

• 
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' ,:.r, 

• 

, 
rl 

rrveinte años no advirtiéndose gue las 12artes 

~'hubieran uactado de manera anticipada la 

"'caQ_ítalización de interese!!, sino que adquirió 
111discrecionál(!,1~~,e!fqpf~rérjito _;;idjcional para que , .. '\ \~.\ 1, ~:] '\,.,:- L) ,;-\.,) ;,.:, 
n<cubriera l~/1:~ iafereses devengadp~}Po1(. la cantidad 

''•"'i,;:t;;. !.' -~ ~ .. • '!" ... _ •• __ \.' , ...... , 

rrde ,. 
. . ~. . 

--·°,:'.\~íen::·· · · 
"actuales./:cu..fa·-JJfsrloslcióJt que:i:Jó_}1. l.a volun .. d de 

ªla acreditaaa;_ $óió : ~J- a~Íti~1if~:~e i~ntereses 
,e devengados · ·per.o : -~no ... : con . anticipación, como 

_ "ati.1rma · 1d~xactamfiu~· .. :,~ · ·qu.·e¡ol¿¿, .. -~-puesto que 
, ~claramente se es~Jó _ · . ~~so de -que no 

f ~eseara ·eféi:tuar as d1s ic~es citadas 
:' ': •i}tnsuafm'ef!té debía ~r pQ. escr,(O aviso al 
vo'R d"ta "' · t~ ' ~ \t. . . .,. ~ tili'-" co acre 1 n,e._con ri ·ue an 1c1pacson1 

c11,1. llí fli debiendo '. • ~-,. · ~ caso . los 

"respec,~~es. ''. • ~~\ _"\ . ..... '• ~';,->,\ , .. 
En las s~~t~~~]~'.;9µe> ~~~ !eci~rOn que lo\ pagos no 

convalidan la n~ pretendid~'. \l\ esgrimieron lo~ siguientes 

argumentos: \ 

~ ~ 
• • .. '.,.¡, ,]I~ '? M, ', :: ••" ~ • : .! • •• ••• • • • •· 

·a) Ámpa·ro direbfr/ 4·507197, ···de!-. Sépt'imo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito (ejecutoria 32 del legajo): 
~ /.' '•'• ~···· .... •• -·· ·:..: ., "" ;·.. ".: "'·1i. . 

_:._...,;'L 'i' ~:-~~:• ¡ ::-:· .,.'..,. \·,•"' .... :: , :(·" ~f· 

uLo que procede es conforme a derecho, pues si 

"bien es cierto que conforme a· lo arevisto por el 
roarlículo 2234 del Código Civil oara el Distrito 

"Federal:1 el cumQlimiento voluntaria por medio del 
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